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CONSTITUCION — DE --COMPAÑIA — ANONIMA 

DENOMINADA ENDECOTS S, Aseerro=a 

- (Copital: 57 2000,.000,00 JT... TT TT TT, 

  

En lo biudad de Guayaquil, Capitol de la Provincia del Guayas, República del 

ecuador, el cinco de septiembre de mil novecientos ochenta y 

nueve, ante mi, Abogado MARCOS DIAZ CASQUETE, Notario Wigésimo 

Primera de este Cantón, comparecen, por sus propios derechos, el señor 

AAWYIER ESTRADA PERLAZA, casado, Ábogado, JUAN GARCIA ESCOBAR, 

soltero, estudiante, VENUS PATIÑO VELEZ, soltera, secretaria, ENRIQUE 

ELA PORTILLA, casado, empleado, GLORIA VERÁ DE CHIRIBOGA, casada, 

secretaría, los comparecientes ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad, copaces para obligarse y contratar, a quienes 

de conocer doy fe. Bien instruidos en el objeto y resultados de esta 

escritura,a la que proceden como queda indicado,con amplia y entera 

libertad, para su otorgamiento me presentaron la Minuta y documentos que 

1 del tenor siguiente: — MINUTA"SEÑOR NOTARIO:-Sírvase autorizar en el 

istro de Escrituras Públicas a su cargo, una por la cual conste la 

tución de una Sociedad Anónima que se otorga al tenor de las 

> A fsulas siguientes:- PRIMERA: PERSONAS QUE INTERVIENEN:- Concurren a 

y Apr de este contrato, y manifiestan su expresa voluntad de 

los señores el señor XAWIER ESTRADA PERLAZA, JUAN GARCIA ESCO- 

-BARN 'ENUS Saro. WELEZ, ENRIQUE ELAD PORTILLA, GLORIA VERA DE 

CHIRIBOGA, todos por sus propios derechos, -SEGUNDA.-La compañia que se 

constituye mediante este contrato se regirá por las disposiciones de la 

Ley de Compañias, las Normas del Derecho Positivo Ecuatoriana que le 

fueren aplicables y por los Estatutos Sociales que se insertan a 

continuacion: ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA ANONIMA — DENOMINADA
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ENDECOTS S. A.-- CAPITULO PRIMERO. - DENOMINACION, FINALIDAD, 

DURACION Y DOMICILIO. - ARTICULO PRIMERO: Constituyese en esta ciudad, 

la compañia que se denominará ENDECOTS S, Aj-pda misma que se 

regirá por las Leyes del Ecuador, los presentes estatutos y los 

Reglamentos que se expidieren.- ARTICULO SEGUNDO. - La Compañia tiene 

por objeto dedicarse a la importación, exportación y comercialización, y 

fabricación de toda clase de juguet es y juegos infantiles, así también la 

compañia se dedicará a la fabricación, venta e importación de acoples 

mangueras y conexiones para maquinarias y más equipos mecánicos; así 

también la compañia se dedicará a la fabricación y venta de toda clase de 

vehículos automotores y sus accesorios; también se dedicará a la 

consirucción de toda clase de viviendas familiares 0 unifamiliares, 

construcción de toda clase de edificios, centros comerciales, 

residenciales, condominios,así mismo la Compañía se dedicará a la 

construcción de carreteras y puentes, pistas para la navegación aérea y 

seropuertos, podrá importar, comprar maquinarias livianos, pesada, para 

la construcción. 4si mismo la compañia se dedicará a la importación, 

exportación, comercialización, fabricación y distribución de toda clase de 

productos plásticos para uso domésticos, industrial y comercial; asi 

mismo la compañía se dedicará a la venta, distribución y comercialización 

de -toda clase de combustible, gasolina, die sa
 sel, kérex, gas; al revelado y 

fotocopias de toda clase de documentos, a la compra venta importación de 

máquinas — fotocopiadoras tintes, y accesorios para máquinas 

fotocopiadoras; pudiendo también extender su actividad a la asesoria 

técnica relacionada a este campo; asi tembién la compañía se dedicará a 

brindar asesoramiento tecnico-administrativo a toda clase de empresas; 

la importación, compra, distribución y comercialización de toda clase de 

equipos, repuestos y accesorios aplica bles en todo tipo de automotores.- 
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1 Tembién se dedicará sa la fabricación, producción, transformación, L
 

NOTARIA 
VIGESIMA PRIMERA — 2 compra, venta, importación, exportación, representación, consignación y 

3 distribución de ropas, prendas de vestir y de la indumentaria nuevas 1 

  

DEL CANTON 4 usadas, fibras, tejidos, hilados y calzados y la materias primas que las 

GUAYAQUIL 

Ab. MARCOS N, : 
DIAZ CASQUETE  É repuestos, así como de su materia prima conexa ( pulpa , tinta, etcétera, 

5 componen.- Importación, compraventa de equipos de imprenta y sus 

7 Compraventa, — corretaje, administración, permuta, —agenciamiento, 

8 explotación y anticresis de bienes inmuebles. Compraventa, importación y 

9 exportación de productos agrícolas e industriales en las ramas 

Ó 10 alimenticias, metalmécanica y textil. - importer y exportar maquinarias 

1 industriales y agrícolas y toda clase de productos agropecuarios. Asi 

12 mismo, importar y exportar artículos de ferretería , artesania, 

13 electrodomésticos y materiales de construcción. Tambien se dedicará a la 

12 compra, venta, distribución, importación, exportación y/o representación 

15 de aeronaves, helicópteros y sus motores, equipos y accesorios 

16 
instrumentos y partes. Tarmbién se dedicará ala importación , compra, 

a 

   

     
    

énta, distribución y comercialización de aparatos fotográficos, 

instfumentos de óptica , aparatos y suministros eléctricos ; articulos de 

“ámica, artículos de cordeleria, articulos de deporte y atletismo, 

. Sartículos de jugueteria y libreria, equipos de seguridad y protección 

ON . 
>) industrial, instrumental médico, instrumental para laboratorios, 

instrumentos de música, madera, joyas y artículos conexos en la rama de 

BE joyería, bebidas alcohólicas y agues gaseosas , productos de cuero, 

2 elaboración de telas, compraventa por mayor y menor y/o permuta y%o 

2 distribución , y/o consignación de productos quimicos , materia activa 0 

25 compuestos. para la rama veterinaria , y/o humanas, profiláctica 0 

Ñ curativas en todas sus ramas y aplicaciones. Tambien se deunara ala 
28 

comercialización interna y externa de pieles, pinturas , barnices y lacas, >
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productos de hierro y acero, papelería y útiles de oficina. Articulos de 

bazar y perfumeria, productos de confiteria, productos de vidrio y 

cristal, aparatos de relojería , sus partes y accesorios. La Compañía 

e dedicará a prestar servicios de asesoría en los campos L
s
 también : 

Jurídico, Económico, Inmobiliario y Financiero, Investigaciones de 

Mercadeo y de Comercialización Interna. También se dedicará a la 

selección y evaluación de personal, prestar servicios de computación y 

procesamiento de datos, instalación, explotación y administración de 

supermercados. También se dedicará al arrendamiento de inmuebles. 

también podrá dedicarse a la explotación agrícola en todas sus fases, al 

desarrolla, crianza aye 2plotación de toda clase de ganado mayor y menor. 

Asi mismo podrá importar ganado y productos pera la agricultura y 

ganaderia, cualquier clase de maquinarias y equipos necesarios para la 

agricultura y ganadería, También tendrá por objeto dedicarse a la 

producción de larvas de camarones y otras especies bioacuáticas mediante 

la instalación de laboratorios. También se dedicará a la actividad pesquera 

en todas sus fases tales como: captura, extracción, procesamiento y 

comercialización de especies bivacuáticas , en los mercados internos y 

mos. También podrá adquirir en propiedad, arrendamiento, u en 

asociación, barcos pesqueros , instalar su planta industrial para empaque, 

envasammento o cualquier otra forma para la comercialización de los 

productos del mar. Tembién tendrá por objeto dedicarse a la actividad 

mercantil como comisionista, intermediaria , mandataria, mandante, 

agente y representante de personas naturales y/o jurídicas; cuenta 

correntista mercantil También se dedicará a la compraventa, permuta 

por cuenta propia de acciones de compañías anónimas y de participaciones 

de Compañías Limitadas . Fomentará y desarrollará el Turismo Nacional € 

internacional, mediante la instalación y administración de agencias de 
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NOTAR! 1 viajes, hoteles, moteles, restaurantes, — Clubes, cafeterías, centros 

vo ea 9 comerciales, ciudadelas vacacionales, parques mecánicos de recreación, 

¡ 3 casinos y salas de juegos de azór y recreativos, realizar a través de 

DEL CANTON 4 terceras al transporte por vía terrestre, área, fluvial o maritima de toda 

GUAYAQUIL 5 clase de mercadería en general, de pasajeros, cargas, materiales para la 

Ab, MARCOS N. o. as 
DIAZ CASQUETE $ construcción; productos agropecuarios, bioacuáticos; embalajes y 

7 guardamuebles; comercialización, —industrialización, exportación, e 

8 importación de todo clase de productos alimenticios ya sea por cuenta 

? propias 0 de terceros. Para cumplir consu objeto social padrá ejecutar 

0 10 actos y contratos permitidos for las Leyes Ecuatorianas y que tengan 

11 relación con el mismo.- ARTICULO lazo por el cual se     

       

12 constituye la sociedad es de/ CINCUENTA AÑOS /que se contarán a 

13 partir de la fecha de inscripción Ne esta escri en el Registro Mercantil 

14 ¡AÑO CUARTO - El domicilio principal de la compañía es la ciudad 
" 15    de GUAYAQUIL, 

“epublica O del Exterior .- CAPITULO SEGUNDO.- CAPITAL, 

Y ACCIONISTAS - ARTICULO QUINTO. El capital social de la 

y podrá establecer sucursales o agencias en cualquier 

er de l: 

  

     

  

Faneios esde DOS MILLONES SUCRES dividido en dos mil acciones 

Esip, “ordinarias y hominativas de un mil sucres cada una, capital que podrá ser 

% Qe. - . . a 
2umentado por resolución de la Junta General de Accionistas.- ARTICULO 

SEXTO. - Las acciones estarán numeradas del cero cero uno al dos mil y 

0
 erán firmadas por el Presidente y Gerente General de la compañía. 

zm. ARTICULO SEPTIMO. - Si una acción o certificado provisional se extraviare, 

24 es : . j 
deteríorare O destruyere, la compañia podrá anular el título previa 

25 os - a . 
publicación efectuada por la compañía por tres dias consecutivos, en 

26 co o. o Lo 
una de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de 

21 . . 
la mismá- Una vez transcurridos treinta dias. a partir de la fecha 

28 
de la última publica ción se procederá a la anulación del título, debiéndose



s IN 

conferir uno nuevo al accionista, la anulación extinguirá todos los 

- derechos inherentes al titulo o certificado anulado.- ARTICULO DCTAYO.- 

Cada acción es indivisible y dá derecho a voto en proporción a su valor 

pagado, en las Juntas Generales, en consecuencia cada acción liberada dá 

derecho a un voto en las Juntas Generales.- ARTICULO NOWEND.- Las 

acciones se anotarán en el Libro de acciones y accionistas donde se 

registrarán también los traspasos de dominio o pignoración de las 

mismas. - ARTICULO DECIMO -La Compañía no emitirá los títulos definitivos 

de las acciones mientras estas no estén totalmente pagadas.- Entre tento 

a los accionistas certificados provisionales y ch
- solo se les dar 

nominativos - ARTICULO DECIMO PRIMERO. En la suscripción de nuevas 

Lo
 

acciones por aumento de copital se preferirá a los accionistas 

existentes en proporción a sus acciones .- ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- La 

Compañía podrá según los asos y atendiendo a la noturaleza de la 

aportación no efectuada proceder de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo doscientos treinta y dos de la Ley de Compañías.- CAPITULO 

TERCERO.- DEL GOBIERNO Y DELA ADMINISTRACION DE LA COMPAÑIA.- 

ARTICULO DECIMO TERCERO. - El Gobierno de la compañía corresponde a 

la Junta General que constituye su órgano supremo, la administración de la 

compañía se ejecutará a traves del Presidente y del Gerente General de 

acuerdo a los terminos que se indican en los presentes estatutos .- Q—
 

ARTICULO DECIMO CUARTO - La Junta General la componen los accionistas 

legalmente convocados y reunidos .- ARTICULO DECIMO QUINTO.- La Junta 

General se reunirá ordinariamente una vez al año dentro de los tres meses 

posteriores a la finalización del ejercicio ecónomico de la compañía 

previa convocatoria efectuada por el Presidente o el Gerente General e los 

accionistas, por la prensa en uno de los periódicos de mayor 

circulación en el domicilio principal de la sociedad, con ocho días de 
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NOTARIA 1 anticipación por lo menos al fijado para la reunión, las convocatorias, 

VICESIMA + PRIMERA 2 deberán expresar el lugar, día, hora y objeto de la reunión. - ARTICULO 

] 3 DECIMO SEXTO.- Le Junta General se reunirá extraordinariamente en 

DEL CANTON 4 cuslquier tiempo, previa la convocatoria del Presidente o del Gerente 

GUAYAQUIL 5 General, por su iniciativa o a pedido de un número de accionistas que 

Ab. MARCOS N. ] ] 
DIAZ CASQUETE 4 represente por lo menos el veinticinco por ciento del capital social.- Las 

1 convocatorias deberán ser hechas en la misma forma que las ordinarias.- 

8 ARTICULO DECIMO SEPTIMO. - Para constituir quórum en una Junta General, 

9 se requiere 31 se trata de primera convocatoria la concurrencia de un 

0 10 número de accionistas que represente por lo menos la mitad del capital 

1 pagado .- De no conseguirlo se hará una nueva convocatoria de acuerdo con 

12 el articulo doscientos setenta y nueve de la Ley de compañías, la misma 

13 que contendrá la advertencia de que habrá quórum con el número de 

14 accionistas que concurrieren- ARTICULO — DECIMO OCTAYO.- Los 

15 
acciomistas — podrán concurrir las Juntas Generales por medio de 

resentantes acreditados mediante carta-poder.- ARTICULO — DECIMO 

     

  

OYENDO. - En las Juntas Generales Ordinarias luego de verificarse el 

obrar se dará lectura y discusión de los informes del administrador y 
/ 

comisario, luego se conocerá y aprobará el Balance General y el Estado 

L 

e 

% . oa 
“de Perdidas y Ganancias y se discutirá sobre el reparto de utilidades 

Jiguidas, constitución de reservas, proposiciones de los accionistas y 

2 por último se efectuarán las elecciones si es que corresponde hacerlas 

en ese periodo, según los estatutos.- ARTICULO VIGESIMD.- Presidirá 

2 las Juntas Generales el Presidente y actuará de Secretario el 

3 Gerente General, pudiendo nombrarse si fuere necesario un Director a 

e secretario ad-hoc. - ARTICULO WIGESIMO PRIMERO. En las Junta Generales 

Ñ Ordinarias y extraordinarias ze tratarán los asuntos que 
28 

especificamente se hayan puntualizados en la convocatoria.- ARTICULO
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YIGESIM0 SEGUNDO.- Todos los acuerdos y resoluciones de la Junta General 

se tomarán por simple mayoría de votos en relación al capital pagado 

concurrente a la reunión, salvo aquellos casos en que la Ley o estos 

estatutos exigieren una mayor proporción .- Las resoluciones de la Junta 

General son obligatorias para todos los accionistas .- ÁRTILULO VIGESIMO 

TERCERO- 41 terminarse la Junta General Ordinaria o extraordinaria, se 

concede un feceso para que el Gerente General, como secretario redacte un 

acta, resumen de las resoluciones o acuerdos tomados con el objeto de que 

dicha acta-resúmen pueda ser aprobada por la Junta General , tales 

acuerdos 0 resoluciones entrarán de inmediato en vigencia.- Todas las 

actas de Junta General serán firmadas por el Presidente y el Gerente 

General-Secretario, o por quienes hayan hecho sus veces en la reunión 

y se elaborarán de conformidad con el respectivo reglamento.- ARTICULO 

VIGESIMO CUARTO- Las Juntas Generales podrán realizarse sin 

convocatoria previa, si se hallare presente la totalidad del capitel social 

pagado, de acuerdo alo que dispone el articulo doscientos ochenta de la 

Ley de compañias. - ARTICULO VIGESIMO QUINTD.- Para que la Junta 

General Ordinaria O extraordinaria pueda acordar válidamente la 

transformación, la fusión, la disolución anticipada de la compañía, la 

reactivación de la compañia en proceso de liquidación, la convalidación y 

en general cualquier modificación de los estatutos, habrá de concurrir a 

ella la mitad del capital pagado, en segunda convocatoria bastará la 

representación de la tercera parte del capital pagado.- 51 luego de la 

segunda convocatoria no hubiere el quárum requerido, se procederá 

a efectuar una tercera convocatoria, la que no podrá demorar más 

de sesenta dias contados a partir de la fecha fijada para la primera 

reunión, ni modificar el objeto de ésta .- la Junta General así 

convocada se constituirá con el número de accionistas presentes para 

   



NOTARIA 1 resolver uno o más de los puntos antes mencionados, debiendo expresarse 

VIGESIMA PRIMERA 2. estos particulares, en la convocatoria que se haga .- ARTICULO VIGESIMO 

3 SEXTO .- Son atribuciones de la Junta General Ordinaria o extraordinaria. - 

  

DEL cANTon 4 a) Elegir al Presidente, al Gerente General y Vicepresidente de la 
GUAYAQUIL 

Ab. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE $ pudiendo : 

7 quienes durarán dos años en sus Tunciones.- cl) Aprobar los estados 

5 compañía, quienes durarán cinco años en el ejercicio de sus funciones, 

reelegidos indefinidamente.- b) Elegir uno o más comisarios, Ex 

8 financieros, los que deberán ser presentados con el informe del comisario, 

9 en la forma establecida en el articulo trescientos veintiuno de la Ley de 

0 10 compañias vigente.- dí Resolver acerca de la distribución de las beneficios 

1 sociales.- el Acordar el aumento o disminución del capital social de la 

   18 

12 compañia.- fi Autorizar la transferencia, enajenación y gravamen de 

13 cualquier título de los bienes inmuebles de propiedad de la compañía.- q) 

14 Acordar la - disolución o liquidación de la compañía antes del plazo 

19 señalado o del prorrogado, en su caso de conformidad con la Ley.- h) Elegir 

" 18 al liguidador de la Sociedad.- i) Conocer los asuntos que se someterán a su 

(7 phnsisaración de conformidad con los presentes estatutos.- j) Resolver 

   

       

   
   

  

ca de los asuntos que le corresponde por la Ley, por los presentes 

“ sesfatutos o reglamentos de la compañía.- ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO.- 
E 

>  Í _ ( ] A of atribuc iones y deberes del Gerente General y Presídente:- a) Jr A 

   de la —— 

  

y erntrajudicia 

     3 Administrar con poder amplio, general y suficiente los 

establecimientos, empresas, instalaciones y negocios, de la compañia 

2 ejecutando a nombre de ella toda clase de actos y contratos sin más 

2 limitaciones que las señaladas en estos estatutos. - c) Dictar el 

ze presupuesto de ingresos y gastos.- d) Manejar los fondos de la sociedad 

2 bajo su responsabilidad, abrir, manejar cuentas corrientes y efectuar 
28 

toda clase de operaciones bancarias, civiles y mercantiles.- e) Suscribir
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pagares, letras de camtio, y en general todo documento civil o comercial 

que obligue a la compañía.- f) Nombrar y despedir trabajadores, previa las 

formalidades de Ley, constituir mandatarios generales y especiales, previa 

la autorización de la Junta General, en el primer caso, dirigir las labores 

del personal y dictar reglamentos .- 9) Cumplir y hacer cumplir las 

resoluciones de la Junta General de Accionistas.- h) Supervigilar la 

contabilidad, archivo y correspondencia de la sociedad y velar por una 

buena marcha de sus dependencias .- 1) Presentar un informe anual a la 

Junta General Ordinaria conjuntamente con las estados financieros y el 

proyecto de reparto de utilidades.- j) Las demás atribuciones que le 

confieren los estatutos.- y, k) suscribir conjuntemente los títulos de 

acciones de la Compañía. En los casos de falta, ausencia o impedimento 

para actuar del Gerente General y Presidente, será reemplazado por el 

vicepresidente, quien tendrá las mismas facultades que el reemplazado.- 

ARTICULO “IGESIMO DETAYO.- El Vicepresidente de la compañía tendrá los 

siquientes deberes y atribuciones.- aj) Convocar a Junta General de 

Accionistas. - bj Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junto 

General.- y, €) Las demás atribuciones y deberes que le determinen el 

berente General y Presidente de la Compañia o la Junta General de la 

misma.- El Wicepresidente no ejercerá la representación legal, judicial 'ni 

extrajudicial de la sociedad, sino únicamente en los casos en que 

reemplace al Gerente General o Presidente de conformidad con lo 

establecido en el artículo anterior. ARTICULO  WIGESIMO  HOYENO.- San 

atribuciones y deberes del O los Comisarios, lo dispuesto en el 

articulo trescientos veintiuno de la Ley de compañías.- CAPITULO 

CUARTO. - ARTICULO TRIGESIMO. - La compañía de disolverá por las causas 

determinadas en la Ley de Compañias, en tal e entrará en liquidación Y
 

la que estará u cargo del Gerente General y Presidente.- TERCERA: DE 
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DON AMARCOLA PRE ve ABACO LPR VISOR ARANCOLACE! VISORARANCOL APREVISORABANCOL APREVISORABAN OLAPREVISORABANCO"     DA 

SORABA LC APRE VISOS BDARCO. APREVISORABANCOLA PRE VISORABANCOL APREVISORABANCOLAPRLVISORABANCOLAPRE VISORABANTOLAPRE VISORARANCOL 14 
DUARTE VISOGARANZOLAD ISO RABAMCOLALUEVISORABANCOLAPRI VISORABANCOLAPREVISORADANCOS APREVISORABANCO! APREVISORABANCO!APREVISORA! 
ASORABANC OLER VISOR ABAROSLAPR» VISORARANCOL APPEVISORABANCOLADRE VISORABANCOLAPRF VISORABANCOLAPREVISORABANCO! APREVISORARANCE 

DON Aia IAN AO EOI PSOE O POOERARAL COL ORD SOPA RA RNE RARAS Apra YI SE > 

MADRE VISO IAROLE APREVISORARAS CO] > p o F A COLA VISOR, 

Y? COR DARrO Lab sb oraratcor ia yor: CERTIRICADO.DE IN ITEGRACION: DECARITA Uva viSORABANCOLADRE VISORAVArE O! 
e AMO LAR ATORADACICRUA DE VISO RÁRATICOLAPRIVIEORABANCOLAPRE Vi ORABANCOL APRE VISO RABANCOLAPRLVISORABANCOLABREVISORABANCO: 4 

RARAS OL ABRE VISORABANCOLAPRE VISORABATICOLAPRE VISO hr PREVISORABANCOLAPRE YISORABANCOLAPRE VISORABANCOLAPRE VISORA! 
: 'ANCOLAPRE VISOR APANCOLAPRE VISORABANCOLAPR! eoraNoo 4 DOI nanano OLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPRLVISORABANCO! 
RORABANCOLAPREAISOBA Lo PRE NISORABANCOLAPRE VISORABA? APT VU PB REANCOLAPREVISORABANCOLAPRE VISORARANCOLAPREVISORABANCOL A 
OLAPIE ISORABANCÍ 04 09:89: COLAPSO ASORABANCOL APREVISORABANCOLARRE VISORABANCOLAPRE VISORABANCOLAPREVISORABANCOL APREVISORA! 
UISORAPANCOLAD 4 cel ISORAGANCOLAPRE VISORABANCOLAPREVISORARANCOLARRE VISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPRE VISORABANCO! 

NINO CERTIRIC AMOS DANcOrADREVISORABARCOLÁRR VESORABANCOLAS y VISORABANCOLAPRE VISORABANCOLASA! VISODABANCOLA! 
GARRO, no ATI MORE VISIRABSANCOLARRE VISORADANE OL APREVISORABANCOLAPRE VISORABANCO ARRE VISORABANCOLAPRE VISOR 

CY RORABAR REVISOR ABANCOLADREVIBOR ADO RNOOLAPREVISORABANCOS APREVISORADAN: SUAPALVISOR PONE os APREVISORAB O NCOLAPREVISORABANL 
VCORABATIO! AMADA OR APRESO OGPAJ CLA APRECO ECOMAP AN ON AJO OPA BASI e QUINIENTOS::N 2 190 0 de PRE VYISORARANO m. 3 

OLAPRTVISORAL A : SORABANCO! APREV 
z VISORARAN no QUE; tenemos: re istrado, en nuestros librostum depósito de ISA BELO DRAE OLA ondas AR PARO RIAL 
SORABANRCOLAPREVIS PEC: US, , 500/0005 Zi IRAN POTES dy ARRE RRABANCOL APREVISORAB AncoL APRE YISORABAN 
CLAPRE VISOARARANCO 2 ret MAMAR RA dl par AAA RCOLAPR o EMDECOLS Se AE SA 
¿YISORABANCOLAPR a a A Ar Ys NCO 
ISORARANCOL ARI y: lau y cuen nta INTEGRACION ¡DE CAPITAL de la Compañ o [ "formación: ARRESTO ICOL. APRESUISORADANCOL A 
CY APREVI> ORABAN A a 1 E TT AE DARE ATA NCI ae corresponde SLADRE VASORAI 

  

       

  

    

   
           

       

    
       

      

    
    

          
   

  

     

  

    

  

       

          

         
   

   

  

      

    

      

  

    

      
    

   

  

ASORABANCOL ADREION. aprr tro ateo A Ito gt ecío PA A A ANNAN A PDPABE VISORABANCO! RADANCOS ADREVIE AA. nv “de Las acciones: 5useondas. «POA; ASROS SAGULOnTeS OROLONAA AMA NicoLADar VISORABARCOL E 
rc VILO de Lan ACC A A Ob As ANCO! APREVISORABANCO!APREVISORABANCOLAPRVISORA! 

DRABANCO aPprOY SORFPANO ol ARA MISORARANO o PPREVISOR ABANC OLAPREYISORABANCO! APREVISORABANCO! APREVISORABDANCO! APREVISORABANI O] 
: ABASNTCOO: REVAS f jr e 2FABANCO?L APREVISORARBANCOL APREVISORABANCO! ASE 499% 000, A NEC A 
PLAPRE VI] ¡ABANCOL r PREVYISORABANCOLAPRE VISORABANCOLAPAE VISOR BANCOLAPREVISORA | l CASA BAICOLAPRE e OLAPREVISORABANCOLAPREYVISORABANCOLAPRE VISORABANCOLAPRE VISO OLAPRLEVISORABÁNCO! 
RABANCOLADRES JUAN | ¡GARCIA! ESCOBAR: APREVISORABANCOLABRE VISOR ABANCOLAPAS VISORABANCOLAPREVISORALIÓO 5 DOS VISORABANCOL A 
AREVISO RABANCO! TRABANCOLAPRUVISORABANCOLAPREWISORABANCOL APREVISORABANCOLADIS ROA ABANCOLAPREVISORA 

Ñ COR AAARcO, 00 VENUS > PATIÑO ¿VELEZ APRO ISORNARCOLUAPREVISORABANCOL APREVISORABANCOL APREVICOL AU OD, APnEVISORABANCO! 
“ORABANCOY AFROVISO ISNOREVE.ORABRANCOLAPRE VISORADANCOL APRUVISORABANCTOL APREVISORA PREVISORABANCOLAS 
o e APANCOS ENRIQUE ELAO PORTILLA arcos noir VISORABARCOLAPA! e O IO 
E APRO" YASORARANCOLAPRE VISORABANCOLAPRLVISORABANCOLAPRE VISO SLAPEE Y) BANCO 

LORS COLAPRE vis: GLORIA: : VERA”DE. CHIRIBOGA: SORABANCOLAPREVISORABANCOL APREVISORABANCOLAPRIE y 152230,00 EYMISORABANSOLE 
NY APREC AGORA BAT o AA ISO RAR ANO OE APREASOR APA NICO ADPRE AS O RARA MICOL ABRE YISORADANCOLAPRE YVISORAL 000 
MOORE O ARRE YISR PA OO APIS NO RATA OO LA PRE VISO RAS IOO LAA ISO RARIICOL APREVISORABANCOL 1h . 00. de P AVISO RA RATE 

SOBRDEARECOR SAPO ASOR ADAC OLAPRERT VASO RABADUCOOLAPRE VISO RABAROCOLAPRE VISOR ABANCOLAPRE VISO RABANCOLAP ELVIS DARA ARE ISO RABANCOL A 
z RABANCOLASPRE VISO RABDANCOLAPREYISORABANCOL APREVISORABANCOL APREVISORABANCOL. APREVISORABANCOLAPRE VISOR ARANCOLAPRIVIS IRA 

RABARLOLAPREVISORSBANCOL APREVISORABANCOLAPRE VISORABANCOLAPREVISORABANCOL APREVISORABANCOLAPREVISORABANCO! 
GORABANCOLABREVISOR ABANCOLABREVISORABANCOL APREVISORABANCOLAPRE VISORABANCOL APREVISORABANCOL APREVISORABANCOLAPRE VISORABANCOLAI 
O APREVISORABANCOS APREVISORABANCOLAPRLVISORABANCOLADRE VISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPRE VISORABANCOLAPRE VISORABANCOLADREVISORA 
"VIDORABANCOLAPRE VISORABANCOLAPRE VISO RABANCOLAPREVISORABANCO! APREVISORABANCOL APREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPRE VISORABANCO! 
SORABANCOLAPRE VISOBARANCOLASDEVISDRARANCOS APREVISORARANCOS AOS 1SOR ARASICO 1 AREVISORABANCOLAPREVISORARANCOCAPRE VISOR ABASICOLA! 
GLAPREVISORABANL en de? OLAPREVISORABANCOL APREVISORABANCOL APREVISORA] 
2ASORABANCOL ARt ¡Para pone erceste deposito 14 0ispasicioride;: 'ENDECOTS.¿S. AN PREVISORABANCOLAPRE VISORABANCOLAPRE VISORABANCO! 
SOPRABANCOLAPREMISOPABZL COL APREOAISOPABANCOLAPREVISORABANCO!L APREVISORARANCOLAPRE VISO RABANCOLAPREYVISORABANCOLAPRE VISORABANCOLA' 
SL ARRE ISORA BANCO! AOQLYISORADANCOLASA" VITORARARCOL APREVISORAPANCOLAPREVISOPAPANCO! APREVISORABANCOLAPRE VISORABANCOLAPRE VISORA 
VISORABANCOL AP e € SAM IcERASOLAPREVISORABANCOL APREVISORARANCO! 
eoranancor aprrvi Absolutamente indispensable eL ettnhlimiento de tos QUIenteR co UIO oreviconanancOLABREVIEORADANCOL Al 

DUAPRL VISO RABANCOLAPRI VISORADANCOL APREVISORABANCOLAPRE VISORABANCOLAPREVISORARANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLALBRE VISOR 
VISORAA RARAMCOSAPREVISORABANCOLAPREVISOR ARANCOLAPPEVISORARANCO! APRI VISORARANCOL APREVISORABANCOLAPRUVISORABANCO! 

LADRI o Ue SO noS ELE ertificáta; songciitas eel eaistro Merca Mica JA ESCALAS mt vicoRa 
SORABANCOCADAr Moa Htció larbew a'Combanía cone presa constancia der que esterER cada na MURO ARCO: 
OLA VISORABANCOL Ano ratacolizádo archivado lénila ¡Matrí: OA ROMANA 

oran viz:Le'QUe uns Ca uso repivo. un clempla del'periódica:enal.que, nor orden de ao 
asi opor un Juez de da Civil! eo hubiere publicada el eREta Eto Viso RA RAncO 

AO METE Y: e 

bai YANCO!LAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORAI 
VIS ONARARCOLAPE Sí y tq. “APREWISORABANCO! APPLYISORABANCOLAPRL Atoná ARADICOLAPREVISORABANCO! 

a a uépara nue: hivQscoplasidedas: Me ARAS ARA nr viso 
MISORABDANCOLA Sd " ; j el ot |)RABANCOLAPREVISORABANCO! APREVISORARANCTCO! 
SORA: JANCOL APYRLVY MES AA 10 o des PV Manaos oL >comunicón COM APREV SORABANCOL AN 

A 
e eoisamente a:Gom 30 pañía enfe PRE PACO PRE VISO BADANCOLASA isc EABANCOL ABRE 15 RANCOLA 

IRARÁNCOL ABRE VISORABANCOLAPREVISORABANCOL APRLYVISORABANCOLAPRE VMISORABANCOLAPREVISORABANCOL APREVISORABDANCOL 
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SORABAJÁ E sd peor RATA ARPEOOSUIRABANCO] APREVISOPARETCOLAPEL de SOPA Set OLAPREVISOPABANCOLAPREVISORARANCOL APREVISORABANCOL AL 
2 APRE ente” sent tificación no es.neg ociabl ley. es.de carácter:puramente: informativa, /extendiéndose LabrEVISORA! 
“Y ISOR Y Pl cul mplir REC tos d eg el at REVIPORAPITDLAS, ti EV ISORARANO om voy PREVIO AAA! de 
SORARÁ / y araicu lir-requisit os derk, y rela ivosIa la constitución: e NUevas € AMBSNCOLAPREVISORABANCOL AF 
SLAPRIA ñ ASPAS Ci par, CUT PREVIS O YISORABANCOLAPRE VISOR ABANCOL APRE DS NE LAPREVISORABANCOLAPREVISORAFR 
“VISORABANS AA y RANCO APRI VISORABANCOI AEREVISORABANCO! APREVISORARANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCO! APREVISORABANCOL 

      
     

            
           

          

    

CAR BARADR OL SPREVISORARANCO! Í POLAASORABAUCO! APRESSSORARANLOLAPRE VI AE APREVISORABANCOLAS 
e.que por: cualquierimo 4vo no egare'a:realizarse: onsti ituciamdela aña para anrt vISORA: 

J MAS OL Aa GRE EP O gn e gras pr le DA MASIA OL es on PAL) PebLab QIUVISORABANCO! SR AIA AOL grarse:ese: ivalor/a:quien: corresponda. «será. indispensab a:devo lución:a Banco; SONT ORABANCOLA! 
       

           

    

OLAPRE VIE ORABANC a AA RA OB LLAPRL Yi CANCSOLAPREVISORAL 
ASORABANGOLAP ertifica cio emque. cons enla atofzación /atord: ada alcetecióporielisó 5 *VISORABANCO! 
SURARANC ARISTAS > : IS ARRE SO Rad OA +Jó: Cii YABANCOLAPRE VISORABANCO? Y VISORABANCOLAPRE VISORABANCOLAS 

AAcaintendente de:Co pañías»o posi Juez de Jo CivilneviSORABANCOLAPRE VISORABANCOLAPRE VISORABANCOLAPRE VISORAS 
¿VISORABANCOL APREVISORABANCOLAPRE VISORABANCOLAPREVISORARANCOLAPRE VISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOL 
SORABANCOLAPREWISORABANCOLAPRE VISOPABDANRT OL APREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPRE VISORABANCO! APREVISORABANCOLAPREVISORABRANCOLAS 
MU APREVISORABANCOLASRENSASOPABARNE O ACREMISDRABARNCOS APRE VISO RARANCOR APREVISORABANOOL APRE VYISORARANCOL APREVISORABANCOL APRE VISORA 
ISORA BARCO L APDE VASO RADA NEO PRL O REAIGA PEOOSLAPTAE NAS ORA RARA LARES ORABANCOL APREVISORADANCOL APRO VISORABANCOLAPREVISORABARCOL 
VOPAABAR CAI VISO RADANCOL AE VIS PAI OE AP REO YAISO RAMA NO OL ARRE VISO BARANCOL APRE VISORABANCOL APREVISORABANCOLAPREUVISORABANCOLAS 
SLAPREVISORABAMCOLAR EV ISORABARNCOLA PRE YVISORABARICOL APREVWISORABANCO?L APREVISORABANCOLAPRLVISORABANCOLAPRE VISORABANCOLAPREVISORAS 
ASORABANCOLAPRE VIS NN ABANCOLAPREVISORABANCOL APHEVISORABANCOLAPRE VISORABANCOL APREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOL 
SORABANCO! APREVIS eN INCOOLAPRL VISO RABANCOLAPREVISORABANCOLAPRE VISORABANCOL APRTVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPRE VISORABANCOLA! 
CM ABRI YISORABANCOL ASORABANCOLAPRE VISORABANCOLAPRE VISORABANCOLAPREVISORARBANCOLAPRE VISORABANCOL APREVISORABANCOL APREVISORAL 
IAISORABANCOLAPRE, ds CNULOLAPRLE VISORABANCOLAPRE VISORARANCOLAPRE YVISORABANTOLAPRE VISORABANCOLAPREVISORABANCOL APREVISORABANCO! 
SOBRABANCOLAPREVIAtentas ente nt MISORABANCOLAPRE VISORABANCOL APREVYISORABANCOLAPRE VISORABANCOLAPREVISORABANCOL APREVISORABANCOLAT 
o ADCREVISORABANCOL E k ORARAP LOL APRECASORABANCOLAPRLVISO RABANCOLAPRLVISORABANCOLAPREWISORABANCOLAPLRFVISORABANCOLAPRE VISOR AF 
XMSORABANCOLAPRE VJ3r Lála IES NCOLAPREVM ISORA BANCOLAPRE VISORABANCOLAPRE VISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOL 
¿ORABANCOLAPRE Sor ONO SBANLOLAPRE VICORARANCOLAPRE VISORABANCOLAPRLE VISO RABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAS 

ES ARAN IJAAPRE VISOR ARANCOL APREVISORABANCOLAPREVISORABANCOL APREVISORABANCOLAPRUVISORAL 

ado) or OE y.oficia en:que,cón A A 
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" TE SORÁBANO OLAPRE y" VISORABANCOLADREVISORABANCOLAPREVISORABANTOLAPREVISORABANCOLAPREVISORARANCOL 
a MRABANCOLAPRES? CAR 7 SA COTO APR ORABANCOL APREVISQORABANCOLAPREVISORABANCOLAPRE VISORABANCOLAPREVISORABANCOL AS 
OL APRE VISQRARANCO : HA 7 ARES RARANO OL APREVISORABANCOLAPAE YISORABANCOS APREOVISORABANCOLAPREVISORABANCOL APRE VISOR 

  

. IORADANC OLAPRE p OREIRO RADA RICO LAPREV GS TIRABALCOL APPEVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPRE VISORABANCOL APREVISORADANCOL ZSOKABDANE O APRLAIS : LAUSO PDA CO LAPREWISORABANCOLAPREVISORARANC OL APREVISORAUANCOL APALVISORABANCOL AFPREVISORARBANCOLAP A Pre ISGRABASO A UONSORARMILOLAORE VISORABANCOLAPRE VISORABANCOS APREVISORABANCO! APREVISORABANCOLAPRE VISORABANCOLAPREVISORAS QASORI ANCOL7 NSORABANCOLAPRE VISORARBANCOLAPREVISORABANCOL APRO VISORABANCOL APREVISORABANCOL APREVISORABANCOL APREVISORABANCO: e ABI OLA ASORAPARCOL APREVISO RADA NTO LARA VALOR ANABICOLAPRE VISORABANCOLAPREVISORABANCOL ARE VISORABANCOLAPBRE VISORABANC O] Af UN AE YASOICAN COL ARLREVISORABALICO( APREVASORARARCOLAPREL VISO RARANCOLAPRE VISOR ABANCOS APRE WISORABANCOLAPRE VISORARANCOLAPREVISORAS 
VISORABANCOL AS RA BANO OL APREVISOR A BANCOS APREVISORABANT.OLAPREVISORABANCOL APREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOL EPRAb; GLAPR+ Y SRC DLAPREVI SORASMICOL APREVISORABARCOLLS PRE VISORABANCO! APREVISORABANCOLAS REVISORABANCOL APREVISORABANCOLAP 0 APRE Re LArDrO RABDADLO) APRE USO RABARCOLAPREVISORABANE Ol APREVISORABANCOLAPRE VISORABANCOL APREVISORABANCOLAPRE VISORAL - ARORARANO OLACRER 4.3.0003, V1 21% pASar PREVISORABANCOL ARRE VISORABANCOL APREVISORABANCOL APREVISORABANCOLOPREVISORADANCOL : 20r ABANCOLAPTE 0 AS Ce ep no Yi DORA LAR E VISORABANCOS ARRE VISORABANCOLAPRE VISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPRE WISCORASANCO! AP RAPREMISORABANCOLADRE VE RABAACOLAR ISORA RARO O ARRE VISORABANE OLAPREVISORABANCOL APREVISORABANCOLAPREVISORARANCOLABREVISORAF (ASOBARANCOL APR VMISORABAR CLAPREATS IE SSANCOLAPROVISORABANCOLIPREVISORABANCOL APREVWISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCO!? SORABANCO LA rt A IJLAPRL VI CABANCO APREVISORABANCOLAPDEVISORABANCOLAFREVISORABANCOLAPRE VISORARANCOLUAPREVISORABANCOL AR AAN PES SORARANCOL DERIO SORADII APREVASORABANCOLAPREVISOPABANCOLAPRE VISOPARANCOLAPRE VISORABANCOL ABRE VISORABANCOLAPREVISORAR VISORADANCOL APREVISORE BANCO: ISORA BANCOLAPRI VISORABANCOL ABRE VISORARANCOLAPREVISORABANCOLABREVISORABANCOLAPREVISORABANCOL ABANCOL APREVISO ABANCOLADREVISOPABA ; PRES . . . SOPADARCOL APREVISOR ABANICO! ADED YT Pi BANCULAPRE VISORAÑANCOL MISORABANCOLABREVISORARA VISORARANCOLAPREVISORABANCOLAP 

            
     

   

           

   
   
         

  

    

      
       

  

   

  

    

  

   

        

          

  



09000003 

a A LA SUSCRIPCION DEL CAPITAL SOCIAL- El capital el señor XAVIER 
«NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA 2 ESTRADA PERLAZA, ha suscrito mil novecientas noventa y seis acciones 

3 ordinarias y horminativas de un mil sucres cada una y ha pagado el 

  

DEL CANTON 4 veinticinco por ciento del valor de cada una de ellas.- JUAN 

GUAYAQUIL 

Ab. MARCOS N. o 
DIAZ CASQUETE € un mil sucres y ha pagado el veinticinco por ciento del valor 

5 GARCIA ESCOBAR, ha suscrito una acción ordinaria y norminativa de 

1 de ésta- WENUS PATIÑO vELEZ ha suscrito una acción ordinaria y 

8 nominativa «de Un imil sucres y ha pagado el veinticinco por ciento 

? del valor de ésta- ENRIQUE ELAD PORTILLA, ha suscrito una acción 

0 10 ordinaria y nominativa de un mil sucres y ha pagado el 

11 veinticinco por ciento del valor de esta; y, GLORIA YERA DE CHIRIBOGA , 

12 ha suscrito una acción ordinaria y nominativa de un mil sucres y 

13 ha pagado el veinticinco por ciento del valor de ésta- Conforme consta 

14 . ” del Certificado de Cuenta de Integración de Capital otorgado por el 

15 o q o 2 . 
GANCEDO LA PREVISORA - Los accionistas pagarán el setenta y cinco por 

16 , . . 
«lento del valor de cada una de las acciones que hansuscrito en el 

    
de dos años- Lo pagarán en numerario.- CUARTA. -Queda expresa- 

fte autorizado el Abogado XAVIER ESTRADA PERLAZÁ — para realizar    todas as diligenciós legales y administrativas, para obtener la aprobación 

segistro  deesta compañia, inclusive la obtención del Registro Unico 

Contribuyentes. - Agregue usted, señor Notario! elf Certificado de 

eñta de Integración de Capital otorgado por el BANCO-'LA PREVISORA - 

» legible.- ábogado AAWIER ESTRADA PERLAZA - Registro tres ri) 

novecientos sesenta y dos - Guayaquil" - (Hasta aquí la Minuta) - Es 
25 , 

copia.- En consecuencia los oforgantes se afirman en el contenido de la 

26 eya - 
preinserta Minuta, la misma que se eleva a Escritura Puública.- Se 

27 . 
agrega el Certificado de Integracion de Capital - Leida esta escritura 

28 
de principio a fín, por mí el Notario en alta voz a los otorgantes,



20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

21 

28 

    

! cp 
Ar 
o 

quienes la aprueban en todas 

en unidad de acto, conmigo el Notario. Doy fe. - 

Sa s us partes, 

    

  

Ced. U Ho. 0905059440 

Certif. de VYot. 076-277 

(7 E” 
UA GARÚIA ESCOBAR 

Ced. U. Mo. 0909253551 

Certif. de “at, 069-147 

  

GLORIA ERA DE CHIRIBOGA 

Ced. 1 Mo. 0905635074 

Certif. de Yot. 478-023 

Cedo. U Ho. 0910508506 

Certif. de ot, 279-089 

  

ENRIQUE ELAO PORTILLA 

Ced.UNo. 0907668586 

Certif. de Yot. 174.299 

Se otorgó ante mí en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA, que sello 

róbrico y firmo en la sígna Fectis, 4054 vitrgamentos- 
o ANN a? 

: 8 AN “5 , > 
Pe 1 Ú Ha ” nr 

Po? CAZA 
E o A 

i ; O A e ¡ z 
E , A mo 
y o. 
4 
A, nz 

   
Abog. 142108 DIAZ LeSGunte 

Noturio Vigánimo Primero 

Cantón Guayaquil 

   



[ 
1 08000009 

LON DOY FE: Que en esta fecha y al margen de la matríz correspondiente, en 

, 2 cumplimiento a lo dispuesio en el Artículo Segunda, de la Resoluctón 

3  N%9 89+2=1-1 5330, de fecha tres de uctubre de mil novectentos ochen 

0 canron a Eá y nueve, de la Jwpur intendencia de Compañías en Guayaquil, tomé nota 

GUAYAQUIL de lu aprobación de la cumstliución de la Compañía ENDECUTS S.A., celebra 
Ab. MARCOS N. da ul cinco de septiembre de mil novecientos ochenta y nueve.- Guayaquil, 

DIAZ CASQUETE 6 Qetubre cinco ce mil novecientos ochenta y nueva. - 

    

   
Abog. MARCOS DIAZ casQui 

Notario Vigésimo Primero * y 

Cantón Guayaquil 

70 

11 

12 

CIREIVIDOS Que emm feia ds hoy, 1 en ampliniento de lo ordenado en la Rg 

13 ealución námaro Di=3=3-1-008000 dictada el tros de Ostura de mál nevesten 
14 dos echente y mueva, por el sunimtendento de Derecho seciotario de la 18 » 

¡5 tendencia de cómañieo de Guereguil, he inserito la prooento aseritura pá» 
y STITUCION de " ENDECOTS 3. As “, de fojas 23,368 

16 e 28.578, mitos Registao Mercantil, Libro de Industriales y amg 
17 tada bajo el del neparterio,- Guayaquil, treos de Ostulica de 
18 

   

    

19 

e  - 
21 

22  CERPIFECOS Gua eun feia de hoy, ha archivedo el Certificado de afiliación 

a la Címea de Industrias de de “EMDECORS S. Ae "o-Feayequíl, tag 
os de Ostrea de núl y Mao.” El Registrados Neramtil,» 

     AB. HECTOR MIGUEL A 

Registrador Mercantil    

   
   

    

23 

24 

25 

AB, HECTOR MIGUEL ALCWA ANDRADE 

Registrador Mercantil del 
26      
27 

28  CERFIVICOS Que em fecha de hoy, he archivedo una - copia autíntica de la 

esuritara plblica que entesado en apliniento de lo dispuesto en el Desmg



to 733 dictado al 22 de Agosto ds 1,975, por el señor Prosidente de la 

Raplblica, publicado en el Registro Oficial aímeco 878 del 29 de Agosto 

de 1,97% Guayagall, treoo de CSetubre de mil novecientos ochenta y me 

m1 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

wr El Registrados Nercontilo 

  

    
   

AB. HECTOR MIGUEL 

Registrador Mercantil 

   


